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SECRETARíA ADMINISTRATIVA

Ciudad de México a 5 de diciembre del2024

CIURCULAR No. 5A-036/2024

A TODAS LAS PERSONAS SERVIDORAS
PÚBLICAS DEL INSTITUTo ELECToRAL DE
LA CIUDAD DE MÉXCO

El personal que no cuente con la tarjeta "Up-Si Vale", por robo o extravío deberá solicitar la reposición
de esta d¡rectamente con la empresa Si Vale México S.A. de C.V., en el Centro de Atención a Clientes
al teléfono 5558149393.

Para cualquier duda y/o aclaración podrán comunicarse con el Lic. Jesús García l.lurtado, D¡rector de
Recursos Humanos, en la extensión 4253.

Sin otro particular, rec¡ba un cordial saludo.

Atentamente:

Lic. sar berto Hoyo Rodríguez
Secretario Administrativo

C.c.p.. lltra. Patrlcia Avendaño Ourán. - Con.e¡erá Pre!identá dol IECM. Para su conocrmlento Presente
Coñae¡eraa y Con3olero Electorale! dol IECM. Para su conocimionto Presenles

Sbmo¡ Uñ ln¡tltuto de cal¡d¡d

En .l lnttltuto El.ctor¡¡ d. la c¡udad da Márlco esramos compromeudas y comprometrdos ¿ ¡dm¡ñi¡trar .leccloli.. n'ts{ ',,,
loc¡lar lñl.grú coñducr¡ m€c¿nEmosde t¡artlc¡p¡clóñ clr¡dádana lncluy.ñl¡r, y plrxñ.rn. en rasyloe hab,t¿nresde li i¿ L;
C udad de Méxrco lá cullr¡ra dañocrátk¡ la participacón y el ejercicio pleno de la ciudáclárr¿ en apego a los pnncrpros :._ \r. rt .j
rectores de la luna on elecror¿l cunrpiÉñdo con los requr5rros legáles y regbment¿r¡os y ñala¡ñdo co¡dñu¡rñc¡lc la '.. -4.,i
eñcacr¡ de lru.rt]o a¡atrma da úaaüón da GalHad alactoaal.

Hu¡zaches No. 25, Colon¡a Rancho Los Color¡nes, Alcaldia Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de Méx¡co. Conm utado. 5483-3800

Con fundamento en el articulo 88, fracciones Xll y XV del Código de lnst¡tuc¡ones y Procedimientos
Electorales de la C¡udad de México, así como el artículo 19 Fracción ll del Reglamento en Materia de
Relac¡ones Laborales del lnstituto Electoral de la Ciudad de México, hago de su conocimiento que la
prestación denominada "Vales de Despensa de Fin de Año" se ¡ealizará mediante transferencia
elecfónica a la tarjeta de vales mensuales "Up-Si Vale", que se les proporcionó en la Dirección de
Recursos Humanos.


